
Villavicencio 14 de Julio de 2022

Señor (a)
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO
E.S.D

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS FERNÁNDEZ PARRA
DEMANDADO :  ANDREA KARINA PERDOMO SABOGAL
RADICACIÓN:   2019-00176
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Yo Andrea Karina Perdomo Sabogal , Abogado en ejercicio, mayor de edad con Cedula de
Ciudadania 30.080.428 de Villavicencio,y Tarjeta profesional No. 143311 C.S.J Obrando en
calidad de apoderado de las menores Luciana Fernandez Perdomo y Isabella Fernandez
Perdomo, Por medio del presente escrito me permito interponer y sustentar  RECURSO DE
REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE APELACIÓN, lo anterior invocando él artículo
318 CGP y él articulo 329 CGP contra él auto de fecha 11 de mayo de 2022, levantamiento
de Medidas Cautelares proferido por la Señora Juez del circuito de Villavicencio.}

De manera simultánea remito él presente recurso a  la parte demandada.

HECHOS

Según auto con fecha 8 de julio de 2022 y fijada por estado él día 11 de julio de 2022, La
Sra Juez procede a resolver él recurso de reposición interpuesto en subsidio de apelación
por él apoderado de la parte demandada en contra del auto 11 de mayo de 2022.

Él recurrente sostiene su inconformidad radicada en la medida cautelar decretada de la
prohibición de la salida del país del demandado, toda vez qué esta medida cautelar más
qué asegurar los alimentos de las hijas, las deja sin garantía teniendo en cuenta qué él
Señor Fabio Andres Fernandez Parra, es capitán de la aerolínea Avianca, parte de sus
funciones es efectuar vuelos internacionales, segun programacion de vuelos qué realiza
Avianca y qué anexa al escrito.
Solicita no se mantenga esta medida cautelar por qué de hacerlo deja en riesgo la relación
laboral del ejecutado, lo cual le permite aumentar sus ingresos en beneficio de sus hijas y
del suyo propio.



Interpuesto él recurso de reposición, se corrió traslado del mismo por él término de tres
días. La parte demandante guardó silencio al respecto.

La ley 2213 del 13 Junio de 2022 qué establece la vigencia permanente del decreto
Legislativo 806 de 2020, en su decreto art 2 inciso 2 Establece qué se utilizarán los medios
tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales.

Artículo 3 Es deber de los sujetos procesales realizar actuaciones y asistir audiencias y
diligencias a través de los medios tecnológicos . desde los correos electrónicos se
originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las actuaciones procesales

En él artículo 4 los sujetos procesales proporcionarán las piezas procesales qué se
encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente y la
autoridad judicial coordinará él cumplimiento de lo aquí previsto.
Dentro del artículo 9 él legislador incluyó en él párrafo la posibilidad de prescindir del
traslado por secretaría, es decir no habría fijación en una lista dispuesta en la secretaría
cuando una de las partes acredite haber remitido él escrito objeto del traslado a la otra parte
del proceso.

Esta aplicación de esta norma es muy importante para él oportuno ejercicio del derecho de
defensa y contradicción, pues las parte ya no deben esperar al traslado por secretaría en
actuaciones cuyo traslado remite él artículo 110 CGP, él traslado del recurso de Reposición

Yo me opongo a dicha solicitud hecha por él apoderado del demandante, ya qué este no
envió copia de dicho escrito, tal como lo ordena él artículo 3 del decreto 2020, lo qué lo
hace acreedor a la sanción establecida en él numeral 14 del artículo 78 del CGP. Yo
desconozco él contenido del recurso qué interpuso donde solicita al Juez levantar la medida
cautelar de la salida del país del demandado. No hay envio a mi correo electrónico de este
recurso de reposición en subsidio de apelación, qué interpuso la contraparte debío
enviarme memorial de su solicitud para darlo a conocimiento y así darse traslado de tres
dias para manifestarme, imcumpliendo así con su carga procesal impidiendo qué yo pudiera
ejercer mi derecho, qué tiene como finalidad salvaguardar un debido equilibrio entre las
partes en cada una de las etapas del proceso.

Según esta providencia él despacho manifiesta qué él Señor demandado a través de su
apoderado informo que en su trabajo debe de realizarse con vuelos internacionales, y qué
esto perjudica su relación laboral con Avianca y se afectaron sus ingresos qué benefician a
sus hijas.

Esto es falso porque en su despacho cursa un proceso para restablecer y aumentar la cuota
alimentaria de las niñas, al dia presente la cuota fue disminuida y la estableció la Sra juez
(él día 22 de Julio 2020) con referencia a los ingresos del demandado por una pensión de
las Fuerzas Militares, para la fecha antes mencionada él demandado fue suspendido



temporalmente por Avianca y no recibiría este ingreso como consecuencia del COVID. Las
niñas no reciben actualmente dinero del sueldo qué percibe él demandado por Avianca, NO
se están beneficiando. Él Sr padre de las menores una vez fue contratado de nuevo por
Avianca, cuando se superó la pandemia a nivel nacional, jamás les aumentó la cuota como
se encontraba antes de dicha emergencia sanitaria y qué fuera el ICBF él dia 31 enero 2019
quien la estableció teniendo en cuenta los ingresos totales del demandado (Pensión
Fuerzas Militares y sueldo Avianca).

También es falso cuando menciona qué su trabajo debe de hacerse de vuelos
internacionales, ya qué una de las justificaciones del demandado da de no pagar la deuda
es qué él ya no vuela vuelos internacionales si no nacionales por lo tanto le redujeron él
sueldo, y qué eventualmente hace vuelos internacionales (2 por mes aproximadamente)
Según Él demandado hay 1400 pilotos todos buscando hacer vuelos internacionales y
tienen qué repartirse entre todos estos pocos vuelos. Hoy él tiene un impedimento de salida
del país y no por eso lo han despedido ni lo van hacer.

PRETENSIONES

En él artículo 598 CGP numeral 6 en él proceso de alimentos se decreta la medida cautelar
donde se dará aviso a las autoridades de migración para qué él demandado no pueda
ausentarse del país sin prestar garantía suficiente qué respalde él cumplimiento de la
obligación hasta por dos años.

Sra Juez No es mi intención perjudicar al demandado pues deseo qué él continúe con su
trabajo en avianca y así generar más ingresos para que usted pueda restablecer la cuota
como se encontraba antes de la emergencia del covid, pero él demandado a pesar de mi
insistencia me ha hecho saber a través nuestra hija mayor Natalia qué no va a pagar lo
adeudado. Se niega a reconocer la deuda, por eso continúa con él proceso, no ha querido
conciliar y realmente no existe dentro de las medidas cautelares qué yo solicite, garantía
para qué él pague lo adeudado, usted embargo solo un 20% de las primas de la pensión.
No se manifestó sobre él embargo a pensiones de Avianca. (Numeral 3 medidas cautelares)

Por lo anterior le solicito a usted se declare nula (conforme a los artículo 133 CGP incisos
6) de la actuación del apoderado del demandante por no dar traslado de la petición recurso
de reposición en subsidio de apelación, allegando copias de la actuación, no permitió él
apoderado qué me enterara de su solicitud hasta ahora, para levantar la medida cautelar de
la salida del país. Impidiendo qué me manifestara dentro de los tres días siguientes qué
tenía por ley.

Señora Juez no levante la medida cautelar, ni modifique nada de su auto estaba perfecto y
le pido qué sostenga su providencia qué inicialmente profirió él día 11 de Mayo de 2022 y le
solicito se dé trámite al artículo 598 numeral 6 CGP (Él demandante no puede ausentarse
del país sin prestar garantía suficiente qué respalde él cumplimiento de la obligación ). Esto
se lo pido hasta qué se garantice a través del proceso él pago de la deuda., le reitero NO
deseo qué se le impida su salida del país lo único qué solicitó es establecer cómo se pagará



esta deuda por lo cual solicito no se levante este auto de salida del país hasta garantizar él
pago de la misma.

Al demandado yo le hecho saber qué pague solo lo qué deba no intereses para dar por
terminado pero él insiste en continuar con esta situación a pesar de qué es consciente de la
deuda

Le pido de la manera más respetuosa qué se garantice desde ahora él pago de esta deuda
en él menor tiempo posible, una vez reconocida mi pretensión en la sentencia.

ANEXOS Y PRUEBAS

-Copia de documento de identificación
-Copia de tarjeta profesional
-Auto Levantamiento Medida cautelar
-correos enviados por él apoderado del demandante a mi correo electrónico, donde usted
puede constatar qué NO se me entregaron copias de la petición del levantamiento de esta
medida cautelar, desconozco su contenido solo se lo qué usted informo con este auto.

Cordialmente

Andrea Karina Perdomo Sabogal
Cédula de ciudadanía No. 30.080.428 Villavicencio
Tarjeta Profesional No. 143311 del C.S.J
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto en subsidio de 

apelación por el apoderado de la parte demandada en contra del auto de fecha 11 de 

mayo de 2022, por medio del cual se libra .   

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Argumenta el recurrente que su inconformidad radica en la medida cautelar 

decretada de prohibición de salida del país del demandado, toda vez, que esta 

medida más que asegurar los alimentos de las hijas, las deja sin garantía teniendo en 

cuenta que el señor Fabio Andrés Fernández Parra es Capitán de la Aerolínea 

Avianca, y después de superar los quebrantos que tuvo su relación laboral producto 

de la Pandemia mundialmente conocida como COVID–19, entre sus funciones está la 

de efectuar vuelos internacionales, tal como lo prueba en la programación de vuelos 

que realiza Avianca y que anexa al escrito. 

 

Por tanto, solicita no se mantenga esta medida cautelar porque de hacerlo deja 

en riesgo la relación laboral del ejecutado, la cual le permite aumentar sus ingresos en 

beneficio de sus hijas y del suyo propio.  

 
TRASLADO DEL RECURSO 

 
Interpuesto el recurso de reposición, se corrió traslado del mismo por el 

término de tres días.   La parte demandante guardo silencio al respecto. 
 

 

Para resolver el Juzgado CONSIDERA:  

  

 Sea lo primero indicar que el proceso ejecutivo de alimentos permite que el 

demandante acuda el juez para que obligue al demandado a pagar una deuda 

correspondientes a cuotas alimentarias, en el cual se puede decretar medidas 

cautelares para garantizar el pago de la obligación reclamada, entre las cuales se 

encuentra la prohibición de la salida del país del demandado, de conformidad a lo 

establecido en el inciso 6° del artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia. 

 

 Así mismo, indica el artículo 298 del Código General del Proceso:  “Las 

medidas cautelares se cumplirán inmediatamente, antes de la notificación a la parte 

contraria del auto que las decrete….” 

 

 Por lo anterior, no le asiste razón al recurrente cuando manifiesta que no 

entiende como un auto que no ha sido notificado debidamente al ejecutado, se haya 

elaborado escrito comunicando la medida cautelar ordenada, sin haber permitido al 

demandado ejercer su derecho a la defensa y contradicción, toda vez que como lo 

indica la norma antes descrita, las medidas cautelares se cumplirán inmediatamente, 

antes de la notificación a la parte contraria del auto que las decrete, con el fin de 

garantizar precisamente el cumplimiento de la obligación que se persigue. 

 

 Una vez aclarado lo anterior, y en atención a lo manifestado por el recurrente 

respecto a que el ejecutado trabaja en la Aerolínea Avianca, y según los documentos 

aportados se observa que se encuentran programados varios viajes internacionales 

para los meses de mayo y junio del presente año, lo que implica la salida del país por 

un día o dos días por cada viaje que realice, por tanto, con la prohibición de la salida 
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del país que se decretó como medida cautelar, estaría afectando la relación laboral 

que tiene con la Aerolínea y por ende igualmente sus ingresos, que benefician sus 

hijas y su bien propio. Por tanto, al asistirle razón al recurrente en el sentido que la 

prohibición de salida del país decretada en contra del ejecutado afectaría su relación 

laboral, se repondrá parcialmente el auto del 11 de mayo de 2022, en el sentido de 

levantar la medida decretada de conformidad con el inciso 6° del artículo 129 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia, correspondiente a la prohibición de la salida 

del país del demandado, por las razones aquí expuestas. 

 

Por lo anterior y sin más consideraciones por innecesarias, el Despacho 

repondrá  parcialmente el auto recurrido, conforme lo aquí indicado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE  

 

PRIMERO. REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha 11 de mayo de 

2022, por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR decretada en el auto del 11 

de mayo de 2022, consistente en la prohibición de la salida del país del ejecutado 

FABIO ANDRÉS FERNÁNDEZ PARRA.  Por Secretaría ofíciese a quien corresponda.  

La parte interesada debe realizar el diligenciamiento del oficio que se expida. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

     
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 
 

NB 
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Señora 
ANDREA KARINA PERDOMO SABOGAL 
karinaperdomo15@yahoo.com  
E.S.D 
 

Radicado 50001-31-100 - 04 – 2019 – 00176 

Demandante FABIO ANDRES FERNANDEZ PARRA 

Demandado: ANDREA KARINA PERDOMO SABOGAL 

Proceso  Ejecutivo Cuota Alimentaria 

Asunto  ACTO DE NOTIFICACION 

 
 
En mi condición de apoderado judicial del señor Fabio Andrés Perdomo Parra dentro del proceso en 
referencia y con motivo del acto de notificación comedidamente le informo 
 
El pasado próximo 3 de junio, en la Carrera 73 A No. 63 – 56 De Bogotá se recibió sobre contiene 
documentos dirigidos a mi representado así 
 

 Escrito inicial demanda Alimentos 2019-00176, 15 folios. 

 Anexos al escrito de la demanda inicial 51 folios. 

 Escrito solicitud medidas cautelares, 3 folios. 

 Auto inadmite demanda, 2 folios 

 Auto se abstiene el despacho pronunciarse sobre medidas cautelares, 1 folio 

 Escrito subsanando la demanda y anexos, 29 folios. 

 Auto mandamiento de pago, abril 1 de 2022. 
 
Siendo esta la totalidad de la foliatura recibida, no obra folio alguno que nos indique el acto que quiere 
adelantar, esto es, si se trata de la notificaciòn personal en armonía con el código general, que de ser 
así no se remitió el aviso regulado por el Art. 292, no se ha recibido el citatorio previo de que trata el 
artículo 291, o si se está dando aplicación a lo reglado por el D.L 806 que estuvo vigente hasta el 
pasado 4 de junio próximo pasado, y, ante tal circunstancia, salvo mejor concepto, deberá seguir 
regulando estos actos el Art. 291, 292 y siguientes de nuestro estatuto procesal, como el acuerdo 
PCSJA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura tal como lo ha recomendó en su cuenta de 
Twitter el reconocido doctrinante, profesor y magistrado Dr. Marco Antonio Álvarez, esto para el 
computo de términos.. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, le informamos que el pasado 26 de mayo radique ante el despacho, escrito 
por medio del cual, entre otros aspectos solicitábamos se tuviera por notificado al demandado por 
conducta concluyente regulado por el artículo 301 ibídem, sin que a la fecha haya tenido 
pronunciamiento sobre el particular por parte del despacho, como se evidencia en la web de la rama. 
 
Atentamente,  

 
HECTOR JULIO SUAREZ ROJAS 
Apoderado Demandado 
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